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Hoy, 27 de enero del 2008, se llevó a cabo un conversatorio entre el Lic. 
Juan Francisco Ballén Mancero, Director Ejecutivo del COMEXI y 
empresarios afiliados a la Cámara de Comercio Ecuatoriano China.  
 
En este conversatorio algunos afiliados pudieron expresar sus problemas e 
inquietudes generados a partir de los recargos arancelarios adicionales y 
certificados de calidad para los productos importados. Los principales 
problemas pertenecían a gremios empresariales como: alimentos, cerámica, 
zapatos, agentes aduaneros, transportadores de carga, entre otros. 
 
Algunas de las preocupaciones y comentarios de los empresarios fueron las 
siguientes: 
 
-El arancel del 30% a la avena de hojuela. 
-Productos importados que no tienen sustitutos nacionales. 
-La no existencia de un formato único para los certificados de calidad que se 
exigen. 
-El desconocimiento de las normas técnicas por parte de los importadores.
 
La Cámara de Comercio Ecuatoriano China entregó un documento sobre los 
“Comentarios sobre la inaplicabilidad en China del requerimiento del OAE 
(Organismo de Acreditación Ecuatoriano) para la obtención del INEN-1”, 
además una de las principales solicitudes del conversatorio fue la 
flexibilización de las normas técnicas para la mercadería que se encuentra 
en tránsito. 
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Al finalizar el conversatorio, el Lic. Juan Francisco Ballén Mancero, Director 
Ejecutivo del COMEXI, comentó que llevará las solicitudes indicadas por los 
empresarios, al seno del directorio del COMEXI para su respectivo análisis.
 
 
Saludos Cordiales, 
 
 
Roberto Marcos 
Director Ejecutivo 
 
 
 
 
 
 


